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1() febrero 196Ó 1631 
~ .' - '- - ") . . , . . " -9ue" ltlÍ c!enesaronel derecbo. tl pere:bir lru¡gratitlcac!ollell opa· 
~'ex~f{lordil'la.rlas<le júl1Q 'll di¡:lembl'e de ooclª afio, CCUlO (,~, 
pl~Oi ~n: ~1 Mlnlsterií> del. AiJ:e, J;l9f c1},AIlto qu~ le,¡¡ eobre.bI/.ll 
ilÍli de Il'lj6re1to como Minbttlrlo .deorigeu de' aUot,¡, todo como, 
comprend¡d~en .pI artíql,lJo; CU~()Ilta, le~ ~), qe l¡U..ey !le ]a 
JuriádiC,ctÓIl. Y s!n hl\Cer'espoe\al condeU¡l.clón en cuanto 11 la.s 
QOGtatl. y Ubrese de et!ta .. ~~~npjª leatlmonlo al :Mlníste'rle.q,el, 
.Mr~pl\J'fl, que la lleve a puro y debido efooto,-A$í por esta nues
tra 8Qr.tencla, que se publicará en el cSOllltln Oficial,del sstadoll 
o inaertan\ en la «Colooción Leglslat1v¡¡,~, detlnltivamente Juz. 
~l\~ lo, pronuncl¡¡,moo" mandamo¡n' tirmamós,» . ' 
· ~,En su virtud, este Mlníster10 ha tenido a bien . disponer se 
cumpla 'on 8usProplOS términOll"1:a re!erlc.a IieJltencia, pubU· 
Qárld{l4{' .• 1 alutllc.io ,Mio en t'J Kl3Qletíp oncla1 deIF,stado» ;.odo 
ello ',~n, cUJnplimiel)to . c;¡e Jo dfs!l.ueato eu el articulo l05 de, la 
¡.ey.reguladorade -.la Jurladipción Contenc:loso-ádmlnllltra.t¡va. 
dl.27 de 'dldembre de 19!16 (<<Boletín Otlc\al del Estado. nO-., 
,"eJ1),3~).' .' _;.,,' . . > . . 
,1.0 que por la presiente Orden m1n18terW €Ugo & .v, :m. para 

$1 ,f)O!lJ>CJrn!ento y~fectos consigulente.a. . 
010$ guarde a v., E. tnuchos adoa.. 

· .~4 de febrero Wll960~ , .i • . (' 

.~ - OIAZOE~ 
t6c~o:;st. Of:t1era16ubsecm.aliQ ~é esu,Departamento. 

'. 

. loo miamos. P9T su Intervención GOmo Peritos de. la PropIedad eu 
o;. expediente <le e¡¡proplación. de ~rrenos paTIl amplulclól)'. de 
la ~e Mrea de Morón dlil la. Frontera (SevIlla), ~cw admlnis
tráUvo )/' fl~luclón Que quedan firmefi y 'subslstentes abso¡.. 
vlendo t\ la. Admlni8t'raclón de la demanda. sIn Q¡lC(!r expresa 
declMacl611 decO$tlOS proceliIlICR.-A!!i, por esta nupstra .;ent~n. 
ola.. que Se publicará -en el «Bo'ctín ,Oficial MI ¡¡:stádoll e 1/:1'8el'o 
tará en la' IlCQlecc16n 'LeiÍlllatiV/l.., 10 pronu.ndaIllOli. ~ndam08 y 
firmamos.» . 

En $U virtud, 
EII.~ Ministerio na tenido a, Qten dlapOner se cumpla en 

IiIUS., pT<lPio~l térnúnQ$. la retortdasentencw..public8.nd~· el 
alu.dJ!.lo-,!(l.llo ;en el ~ol~tin Oncla) d,~" Es4\dolt. todo ello en 
CJJwpji~entp Q~ .. lo dlsPI.le§to en el arttcUIQ 105 de ·laI.,ey Re¡~ 
ladorade ~ Jvrl.idtcelónCOntJ!ncl0S9-ad:minlstratlva .. de '27 de 
d1cillmD~ de. 1936 IrBolétíll Oficial ·del Estadollnúinero 368), 

Lo que por ,!a pr'e$ente'Orden:nilnlste~l d.i$o ¡j. v, 'E; para 
IIU conoclml~nto y efect06. conillJulentolL· 

0108 guaréle a v.. E. muchos ~ , 
.t.S3drld, • de febrero do 1900. ' , 

, ¡ DUZ. DE. I.¡]j',CltA 

~o; Sr. S_crotarlo ,de este· Oepár~fII,lto, 
• •• • 

MINISTERIO' 
DE INFOR,MACION' y TURISMO 

1 

. CORRECCION cle'ím'atas de la,Orderi de l de septiembre 
< "de. ~?S9 q~~.lí4cw' publico ~ < ~8C!QJQ.IQn de! CUerpo a, 

l1M~tores de Pfen~ .. 

. ..•. Hab:éndosé padecido error ~.'·la' ei~·dl.!~c1ón. pliQU.' 
ca,daepellBoletin: OtlclQ.l ~el Est,aQot nd~ro237.correspop;. 
d1~~_',aLd¡¡i,3de óCt.ubr<; de 19$9, ~1tl,,,s.1286'1 Y 1~68; en 01'0 
~en , la .f(!Cha ~ niciriliento del ln$pector de priIQera· clase . 
~9ii {uan.'.Jo~'LQÍ'ttgueASth~r 71' al tlemP9 .<1eservlc\O$:preitad6$ 
ene! OOetpopor el de tercerl# ~clase. dón hngel Mana Vecino 

. M~l1na. se r~t14can dlchOsexU'emOs enlOÍ'l $i¡ulentes terminas: 
:. ~~t9~~ d~.primeracla8e."":"¡.D: J~JoséLart1s~e A,&-
tler. Fecha.J1e nacimiento, d:ce: u.a-f924t debe' decir: 24-&-1916.
.... Ina¡)eslt&fesde ~rcera l:'la,se ..... 2. D .. ~gel ,Mar1áVecmo M~ . 
~ ¡lempo de sel"V1clo~. Total en elCUerpo •. d.1ée: 12-0'1-9: debe 
d(!CÜ': ~. . • , . 
,. J " .. 

~"-" el + 

ID.' OTRAS. DISPOSICIONES 
... • • "¡,¡.. J. ¡ . 

PRESlDENCIA .DELGOBIERNO,MINlSTERJO 'D·EJUSTIGIA 
'OlU)ENdé3;cle lebrero' ~n60 por"", r¡u(r le .diSpone 

la aprQ~ión' d.e un disposttivo adaptado a los {M
dtdores de líquidos marcas ((Luke'l~ modelos M A~zJ ,'Ñ 

.. C~l; !IBUsall, m.Ot:f.elo 8-1., Ji «Nere." modelo, F-/.. 'IIa. 
y . aprobadQs. I 

BESOLUCION delalNeccfónGeneral clf'lo$ Regf.ltrwq¡ 
, del Notariado en el recurso .gubernatlvo interpuesto por 
. don JU4n 11 don Agustín· Gomález NaVarro contra' !a 

7I.egc¡tlva', del . Registrador de la Propte(iad de La Orota. 
vaa Inscribir un mandámJento iu4WúzI'Cü: ad.judtcaCióÍJ 
dé finCa hipótecada . -

'. ''Tilles: . Sre8.: ~ Vlsl'41:a petición interesada pór doÜ8.. Matea .;" 
~la;ciQ.dQmlcmjl,da en BUbao. Cálle de Oórdóóit, nÚlDero 22. Excmo .. ~.: ·En < el recursó gubern~tivo interpuesto por don 
~llcÜ.aÍldo la .aprobación de un díSpos.t!vo para lIripe4¡l' 'el c$. J~n· y don Agustln González N.avarro contra' la· negativa del 
bfódtf sentldo de desplaw.ÍnIento del émbolo an.tesd~ UegarRegls.tra.dorde \a PrQpledad de Le, Orotava a inscribir un 'man~ 
ti) llQalde: -sU recorric.o, para su apllcaclón a 'los medidores. de dam1ento Jud1c:ald~ adjudicación de rÚlca hipotecada. peu· 
~qu1dQ!! marcaS «Luke». niodelos MA_21 Y<J..l. «Bl~ít. roo- diel1te en este Centro en virtud de apelación ce IQS rewrrentes; 
dlilb ~l., Y «Nere». modetó P·L ya aprobadOs. d~ a:cl~erdó cOn .. ,Resultando que don . Germán Máximo Re:mers Wlldpret, 
lodlspuestoén :a'Orden ñl1n:lltetial de 4 dé maYe:> déJ954" du~o de un hotel de turis;níosito en la calle de Bla11co. nd-

... ~t~ Pt~ldencta. de éóaformldad coil el Informe f!Dlt:dó por ~fQ.3. delPtierto de la Cruz. part;do ludlcial de La QrOLRVa, 
ta- Oóm1si6n Permanente (je Pesas y Medidas, ha dfspueStI' auto- hipotecó dicho Inmueble, en escritura, de 11 de septiembre 
~r ,Ij!¡ adaptación del ~tac.1jl dispositivo !ílos a;pára'tos marcas de 1953, a favor de .don Juan y don Agustin González Nava~ro, 
«!.,tikeí; eBltaa. y cNere», correspopdientes a modelos ya apro- en garant1a de 11/.1 préstamo sln- ¡ureré!' <:tI' 868.000 peseta!' y 
badO$. -32.000 . pesetas para costas y gastos; que· el sefior Relmer~ Se 

· Lo, que comunico El VV, n. para su conocim1e~to y CI.Ull- Obl.¡gÓ.8 devolver a los señores González Navarro la cantidad 
p1inÍieuw, ' ," . , de ellos .. recIbida en el plazo de tres afi06 por entregas par. 

Diós, guarde a VV. n, muchos ¡tños~ c4\les no lnfer:ores a 28.000 pesetas· cada semestre; Que se 
Madrid. 3de febrero de 196U, pa.<:t(¡ que la 'falta de pago sel1,lestral l1aría exigible la totuLdad 

cARRERO de-.I.I'I obligación y eJercitable la .acclón hipotecaria correspo'n· 

llID03, Sres. Directores generales del Ins.ituw Ooogratlco y ea,.. 
ta.stral y de Industria, 

dlepte por el proc(!dimlellto judicial sumar:<l, entre otros. Que 
a tái efecto se valoró la finca eó 900.000 pesetas y se fijo el 
dóm1cU!o del deudor para las notificaciones que fueran pro-' 
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cedentes; que se especificó que serian de SIl' cuentá .os gastos tribución .. por lo que dicha hipoteca ,es genenLiora de los efectos, 
de' constitución y cancelación de lá hipoteca; que ésta se \ns- correspondientes a la hiPoteca especial expr~ y anterior a , 
cribióen el Registro; que, satisfeChas por el deudor las 28.000 la que sé constituyó a fa'vor de lOs 'señores'Oonzález Navarro. 
peset(aseorrespondlénteSal primer semestre. dejó de pagar el y no pudiendo d;cna inScripción II favor del Estado ser modifi- :' 
Segundo Vér¡.clmiento, que tuvo lugar el 11 de septiembre de ,1954: cada o cancelada sino en el procedimiento adecuado mediante ' 
qUe de acuerdo con lo convenido, 10$ acreedores. representa- el ejéré:cio de acciones júdicialeso adrillnistratlvás que los ta-' ~ 
dos Wr el ,Procllrador don José Miranda Cruz. presentaron .el les~djudicatarlos en ,el procedimientt(judic!alSUmario 1>ud1~ i, 
21' dé' O<'tubie' s:gullinte. <ÍenúlOdá ejercitando la ¡u:clón' hi~ ran ejercitar. encontrándose la lDscripciónpracticada a favor " 
tecaiíá ante ei Ju~ado de Prlmera tnStandadé La Orotava 'del Estado balo hi salvaguárdiade lós TribunaleS., y todo ello;' 
por ,el procedim!ento JUdicial sumario: que adInltlda,la deiJia&.· ,a' pesar de que cuando para el proced1mlento Judicial. sumarlo : 
da pOl"provldenciade2 de novielnbre del cl,tadoafío: se$mdó Be exPldio la cert!ftreción a que se tafieré la regla' cuarta del ,~' 
~Uer1J: . de ',págo al deuqdr y se pid,ló al ,Registra'dot~ific~' articiUo 131 de la Ley HibotéCárla.no estaba anotado en ~'~ 
~ón, de domtn1ó de, 1& fincabipotééada Y tle 1O$graV~es Registro elep:ibargo1¡ue so!)re, talÍÜlca ge.p~ét1có en el . .r~e- ~ 
que SQbre ~pesasen. cooexpresión d~estar vigente láhil» rtdo'procedlm1ento admtmst;riWvodé, apreuüo, pr~:Iilfeilto';: 
tecaquese~jecutaba,exterid1cildo en el RegIStro lacorrefipoU" del que tendrmn oportunamente'conoctmientol9S seftores oon- J 

<Í:oote ñotamárginal y se exPicU6 la,~ón soUcltJlda. zález NaVarro, ya que les seria noilnéád$. en su diala fedl& , 
que rué UOlda, al ex~~te;qtle él ~ de abrl1dll.l95P"~ . de 1a"celebraeIón <hHasúbaSta pertinente. ~ra! cuya, oot1tlCaclÓll '7, 
anuncíó. párael 'ide juDloslgUiente,lá SQb~ta del ~uebl~pudietóÍl impedir 1a adjúdiéaci6nal: E&tado 'haciendo úso de', 
Qíletuvo lugar aln que cOneurrléran1ngúnpostOr,y~ IUdel derechos c(~ y tenrunantesquelas leya ~~eden.al ~ ; 
lriÍ&no meS. pidió la parte actora la adjúdkaéión de 'la ~ca dor,hipotecario enta)' situación y porque' encontrándQse ,el.~' 
pOT)ti ciintidad dé 9QO~OOO pesé~ que'bab1asido~l.t1po,.de la, úÚnueble inscrito'á favor del Estado '.sQlo;por Irilclatlva ya :
áubast;a'y 'ilS1 seacordó,por :allto de ,1'1 del, Pf,C)P!p mes cOn .tnstancta :de éste se' pu~en:p~ct!~ . opeJacldnes ,eIi orden> al ' 
aubsil!tencl4.l de las cargas"y, va.en~aJ;lterl9r~ q~. ~.' "referidolnmueble. Siendo UmUbíl8nable& tales defectes DO- pro-" 
s1gnadaS,60,OOOpese~ d~dir~renClia entnld,~to eJ~~do ~tomfIl": aliotáC1ónde súSpeDB1ón.t.a OrotaV.,19 de ,agosto" 
lelprectq.dela venta; se aprobó laadjti~~ón, por,auto,del del§S)J/' ,." •. , ". " ..' 'q¡ 

24delrepetid.O' mes'.deJ. unl .. 0,< dec.r.~ ..... :Ia.~ .. 11~.,ló .. n .. de ~dO que lO$ sellores'~· 'N'ayan:ó;' aParte dé:' 
todas~~rg'as..Y.grav~nes;~rtor~:a',lanota westa¡¡am .Otras, peticiones al JUZgadO queest1inaban procedentes en d~ " 
bacer ,constar la lniciaclóudel procedlm!ento.,y ,que el 5 'de r~ ;de susdereCbos. interpusieron recurso gubernatiVO ~titra J 

, juliodelml$lIIO afio .1955 ,se libró para. los i1lteresaOOS testlmonlo, lá aritertorctú1fic8clón I a!égal'Óll:qúe corlforme a 10 PreCep"~ 
del aUto de la Adjucllcac.1ÓD deJa ~ca bl~;i . , tuado. en el 'art~o 129. de la LeyHi~seejerce d:~ it, 

. ..ReSUltando que dul'ante la trámitaqtóndelcl\;4do, proced1- tamentela'ácc1ón 'b:~riia contra los .. bieíles.ht~" 
JDientO de ej~c!ÓD hipotecar1ase inlcitl .ot!'o decaráOter.ad- y, pOr tanto; CUálqUlera qUe sea e1~Cer' Pot;eedor~r1to; "q~;' 
m:nistrativo por débitos fiscales a la Hacienda por el concepto ni siquiera tiene derecho. según él articUlÓ 131. a ser l'egue.: :; 
de Cólltribucicines. )lueascéndía a, 29.586.80 pésétas. cOrr~, rido 'MPllgóme.u.n IiOt1ticado desc:lé eÍ momenta eri- gueau .~ 
41entes al segundo semestre de 1954 y' primer semestre, <le 1955.1nsenlX'i6D 'esposteriór a la ~~cación expeo,tda poré! ae-'; 
más el importe por débitoS de cert1ficac1on~ del Servicio' de' gJst~dcír de la PrbÍ':edad 'y s' lá coDs!guÍente nota tnarginal': 
Qreditq ,A.grloola pOr un~l de 200.000 pesetaa'>deprinclpal que.S:e tQmá. en é)"Reglstro:, del proc~ento; quesibl!ri:ieL' 
y 125;000 ,pesetas de recargos y Ciostas. 0Í"denáI1Qose la áDOta- tercer pOSeedor' ms¡mtQ pudo- cO~parecer en autos con arieJlo:" 
ct(ln preVentiva ,de e1ilbargo. tlue'!ué,practiCluia' en. ~l Registro a lÓd15pUe$to en 'el, artiCulo 134 y eDtonces cOn' 'él> habrla de ;¡, 
dé ia Propié<ül.d dé La Oroq¡.va ,el d1a 11 defebl'ero de J955;'conÜnúur ~entendlétldose el prOCed1m1erito áe!lde QUe' tuv;~ JI' 

que,aoUÍlciaéa la subasta eneFcBQletin, Ofic!abde la proVicla ' su adqti1sicUiiduscrlta, lo ~ DO tiene, derecbo es a que por ia~j 
con>:lacoodkúón tie que el,-reroa~te acepté yse subtQgUtren· ,exIstencia de sú fusCrlpción~se ,den1e¡ue la dé quien venia ~; 
~'réSponsáptlidád de las cargas ,ygravblenes ,~la fiDCa sinc1onando con bflSe -eti l~ que eonsta en el própi" ~!stro ,,!e~' 
desUriar a SU exttnción el precio del réma:te;tuvo'!ugarsU" la ,Propiedad; pue$tó. que aquél'DO tiene a su favor il1Dgiín 
celebmc16n~~n el J~adodePaz de 'I4Otótava. ¡adjudicando 'asiento o eJlotaélón antertorni 'derecho pieferente; 'Que elár-, 

'la tinca al Estado por falt8:depOOtores; cjúe.apt0b8tlo este·ticu1ó 131,' eDiro reg1a Í7,cl!U'attlente ófdena' que. efectuada la '~ 
exPe<uellte pór la Tesorer1a de Ha~enday ceI1SUf8dopor' la 'ad)u(Úc$(:1ÓIl y aprobad@. en repreSen~c1ón del ,duefio, deben.' 

lliltervención en 6de jun!o de 19G5"se Ubropór.e1Tesorerodé cancelarSe no' sólo la lnsCTipclóndéle 'bipo~ garantlzádora: 
ltac1endá deSsnta Cruz' de Ten~e, V1Sadá por e) Deleglldo' delerédlto ilélaetory todas r~aootac1onese lnscrlpciories ¡ 
de aacienda de dIchá capital. cectJ.fu'e.c1ónde llabét Q1,Iedado PosterioreS certificadas oportunamente. alnO' iDc1.uso lás . verlfi...'~ 
d 'referido lDlDueble adjudicado a la HaCiéndaodmo' Canse- clldSS d'esp4éS deeX~:da J,alndieadácert1ticac1ón: que a roa..';' 

, ~e~c1adel prócedlm1ento' adm1n1StrtLtlvo. de apremio .ségu1(iQ 'roÍ" abutldamientQ' elatticulo 38 de la LeY Hipotecaria dispone; 
pór la SUllia de 433~812 peSetas; más el lInporte de las, cargas' que,' pe~d0S bienes billltecados que hayan pasado a ser;) 

e gtpOtecarias .que la gravaban, y que ,el día 7dé~ zii1smOmes .,prop:edad de un tercero, sepr~erác;oD'atreglo álreferido,I, 
fúe presentada en el RegIStro la anterior cértl1lcaclÓD '1 ~, artiCUlo 134 y concon:lapt.eg.; que la denegacidn de InsCrlpción ~ 
J2. de julio se inscribiÓ la' finca' a favor del EStad9. de,útndo poria 'exlstehcla de. ;Qtra /Po!;terlor a la de la hipoteca que se.Jl 
subslStentéS las dos hipotecaS. .una de las éUales ~ Ia:<k! losejeClita yala nota marginal correspondiente. norepresenta'¡;¡ 
recurrentes, 'ya en fase de ejecución; " .' • otra' COsa que la suspens:ón o éntor¡¡ecim1ento del proceso, \l .. 

, 4esuitando 'que presenta~ ene! ~~l 6de juÍio' peSar delá terID1nanteprohibicióll del articulo 132 del repetido .. 
de l~ eltestjJnoniQ, juQic:al deJa adJudica~n de la.tinCa texto, que sólo admite extepciónes' taxatlVamt'nte prevlsta!!; 
a los setIores OoÓZález Njlvarro. COmO cOnSeCuencia del.·proce- QUe'ladisposic1ón general del articulQ 20 de .laLey 'Hipotecarla. 
cimientó seguido de ejecUción hiPQ~!)\U!O. ,elReg'.strador es inaplicable por, Jo quédl$pone, el articUÍo 131 y los 70 Y '11,. 
l$sigu1énteootiK «Se deniega la 1n8cr1pc16iLdelprecedente'~es- referentes a las. anotaciones .pteventivaS, Que laanter:.or, doo.:;, 
U,inOtlio . en cu'~nw a· la adjudicaclóx: de. lB, finca que en, eltrlna legal está confirÍnada por la sentencia del 'l'rlb\Ulal s,.r, 
mismo se describe a don .Juan y don Agustín'Ooilzález;NavattoPtemó de' 12 de julio de 194~'$ la Resoluclón de 2'1 de enero:; 
porqú.e el Inmueble ~éljud:cado se ericuentra Inscrito a favor . de 1955 'Y es apllcabJealEstadoo Hacienda públ1ca. pues-' 
d,e ~sona distinta del deudor' seflor Reimers. pues a¡:rar:éce'. fu qUe 'la inscripción a su favor de bienes en el ~:, 
Inscrito a favor del EStado al Jibro ~ del. PuEl110 'de ,la Cruz, gistro "lene la naturaleZa de una proPiedad . ptivada, 'de. 
follo 107 ~elto,;Ul¡¡cripeión. lS.de Ja finca 222. 'l'l\l,ciefecto es .acuerdo OOn ios artículos 339, 340 Y 345 del,Cód1g() Civil. que :i 
lnsu~ab1e, p'orlo que no procedetom~r ano~c.1ón,.pteventiva, confirman varias Resoluciones, ~eclalmeQte la de, 2, de no-' 
I,.a Orotava; 19 de agost,p de 19$.» ,Esta nota r~!Jlta cómplemen- :viembre de 1948; que, según el 'v:geilte Estatuto de Recaudaeión. '. 
tada con otra {>uébta en, el mandam;entoqUe dice así: «No se ({todo~ los ,descubiertos por devengos ,posteriores 'a la anualidad < 

practican lascanceJaciones Ol'deoa<U\6 tm el mandamifOtopie~ corliente o en que tuvo lilgar la inScripción del derecho h:¡)ote-' 
. cOOente poNue la finca que en el procedimiento motivador de .carló o la adquiSlclónpor tercer poseedor tienen ,el carácter' 

dichó mandam!ento ha sido objeto de adjudicación a los acree- de débitos ordinarios o ,regulareS» (articulo laO. pirraro segundo, ' 
cloreshlpÚt~arios don Juan y. don Agustín ·GonzáIez Navllrto número terceto), v ·al ser los débitoS reclamados correspondien-, 
se eIK'u~ntra inscrita a nombre del Estado, al. 'etlal se ,le I!dJÚ· tes al segundo semestre de 1954 Y 1 de 'enero' de 1955. nc de~ 
dlcó 'en' procedimiento de aprem:o por ,la Recaudación, de Há, afectar 11 la h:pqteca constltufda el 11 de septiembre de 1953" 

, denda de la :Z<lns de La Ol'otava coptra"e1 deudor don Germán e tilscritael 10 de ectubre s:guiente; que siendo el embargo 
Reimers Wildpret por débitos deoontribuciones Ul;banas y 'Otros a favor (le la Haeléndá posterior en año Y medio a la inscrip.- " 
conceptos, 'garantizada la 'contribución urbana en cuanto a ción de la hipoteca y en un trimestre a la nota marginal del 
8U pago ccn hipoteca legal tácita que, según la Ley. produce procedimiento sumario. no puede caber duda en cuanto a la 
~fecto . contra tercero, no pudiendo ningún otro crédito lnscrlto no exi,steUcil'l de pré'ferencla absoluta alguna Que pudiera deri
o no :nllcrito sobreponerse al derivado del impago de t.al Con- wirse ne una hipoteca legal expresa o tácita; qne pr.ra cancelar' 
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iÍa ',1nscripclón a favor, del Estado no ,es n~esario, el éJercicio Vi,stQ&, los, articulos 1.923 del CQdlgo Civil, 20, 129 a 134. 168 
~'acc1<ines judIcialeS o adnllmstrativas, Blno qUe, basta sencllla- S 194 dé la LeY Hiputecaria: 233 y 271 del Reglamento para su 
mente el recurso gubernativo sobre tQdo en ~:sta de que al ejecución: 11, 12 Y 15~e 18:, Ley l;Ie Adni1nIstracióny Conta. 
cá!lf:car conoce el Registrador que la certificact6n a que se biUdad.de 1, de julio de 1911; 130 del Estatúro de Recauda~ 
refiere la 'regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecarla c1ón, de 29 ,de d:Ciembre' de 1948, y las Resoluciones de' este 
fué'anterloral embargo en elexpecl1ente de 'apremio; que en Centro dé.'24 de junio de 1!l39, 2de noviembre de 1948, 29 'de 
elprocedinúento ar.1m!nist~ativo se ha, infring:do el articulQ 77 enero de, 1900 Y 25 detnal1lO de 1959;' , 
del' Estatu1¡o de ReCll.udacion. ya que. s:endo colectivQ el ambar- eonsIél&andó que el problema QUe plantea el Fecursc:i c()ri~ 
güse ha tram!tj\'lo como si fuese ~cividual; que ~amWén'se ha sJsteen determ1narsi eS,1nscriblb!e eltesttmoniode ú1l 'auto 
Wrlngido' el articulo 105 al, presc:ndirse de ,la primera finca de ádj~ica,ción :d~ ~ frnéa hipot=cada:, qUe' aparece lnSé '<4..a 
que procecliá embargár, ,según. el otdin det~lnadoen diCho en lá aétúaltdild a nombre del Estado I;>Or habérse:Cí adjudicado 
preceptO; que tampoco se ,han cUlilplido 10$ flrtict1lOS 67. '14 en un ~pediepte de apremio oor débitos' de' contribuCiones y 
y 126 del Cltiú:lc;Í EstatUto, "i que unmayOf cUid~do, por p'!XteotróS de,~ter persoúaI a favor del SerViclo de CrédIto Agrl .. 
del .Registrador hub:ese eVitado kdns9rlpclón a favor de! Jj!s.;,oola:. lnlciaqo con ~er!orldlid ~ 1¡¡; Dota ~~l exteI;ldi~ 
tado origen de esté recurso;¡'eIl virtUd ,de la régla <{',del artlcqlo 131 dI! la Ley HipOtecarla, 

, ' d 'ón' com() c»nseeuencla del' procedimiento sumario' tnStado, por unos 
Resultando, q\le el Registrador informó que la f' enegacl' aereedot~ con 8arantia' hipo~ecaria sobre eL mis400 lIUI,luE'ble; 

de1uscripC1ón a favor de lo¡¡ recuttentes fué d~blda a estar CooBtderando que el proeed!mlento especial sumario esta-
PfCviamente inscrIta la tinca a faVQr del, Estado.COlIlD oonse- bl 'd "el' rti ill 131 ' ... - la T""" ID t ari ... ' 1 fina.. 
cuencil;! ,del privi'!eglo que .,establece el articulo 194 de la ,~l:' ' ea¡ o en, 'a c, o' ...., -J po eca ""ene a , 
mpotecaria, y el 12 de lá ~Y" de Adm1nlst, ración y Contablli$d, lidat,i.Jle garantizar, e~cazmebte el, derech9 ',que la Ley reC1r noce at acreedor hipotecario cuando la oblig>ación asegurada, 
'de Hacienda, de 1 de octubre ,de ~91l:.que el articulo 271. del fuere '1Dcumpliooy permitir su satisfacc:ón con el valor 'Que se 
Reglamento, mpotecario y lsede} Estatuto !le Recaudación,acltl.- cbtel1ga por la nmade la finca unavéz qliehaYd sido req~ 
ro.do ,poI' cJrc,ular de la 'PirEtCcl~ <Xperal ~l T~o ~li()O, 'rido:ae. P.8gQJ(deuBor ¡;l,t~rcer¡::;oseedor.~ en 'su caso, Sl,nqtte. 

,de '.i5, de, enero de, 1949, ,con1.inJ;l,9,lL y ,desarrollan ,el I!ll~d.or " él proceso' puOOa' SUspenderSe más !:Iue pOt,las causas taxativas 
principiO: que la hipoteca leg\11 para el cobro de la ,'IUl1.Ullidl;desl;ablecJdas eJ¡l.el 1útiéltlo' 134;, , ' , , ' , , 
comente de contrlbuc:ones, yla últlma vencida' existe s:empre , Oo.l}Siderantlo 'qué él '4otti1n1o 'y los demás;DerecllbS.real~ y 
contra ~ acr~ór óte~er poseedor éUálQ.Úlera que sealaespécialn).entela segurichld del oréditQ inmoo:ltar1o, descan.ian 
sU,laciÓn en QUe se encuentre;' que la ReSOlución de '24,de junio ,en latnstitucióndel Registro de. la'PropiedÍl,tl, cuyas declafa
de ~1939, así lo confuma al resolver un caso semejante' al ,p~ ciunes; étifúnción de lOS' principIos ,hIpotecarios, especia:Inente 
¡¡epte; que 'los recurrentes hacen referencia a muchas infra<>- los,de,leg~timacióny r!des pública, obuga,n. !nclUsósJ EBtadq, 
ciopes oometidas en el expedienteadminlatratlvo ~ a ello debe, interesado 'eix,'conservary desenvolver plenamente la 'efiCacia., 
ilpÓn'er4u.eel campo ,de la cal!ficación, es mucho más rest,rúi.- de un sistema iristituJ:do por, él mismo párá el mejor régi~ 
gid<, cuando el ~xped:ente ,termina con ,adjudicacIón. ,a 111 ~a- de ,la propl~d .inmueble.., con ,elúnlco privilegio d~ .la pre: 
clePda J>úPl1ca que en ~,de venta. porque, como,~ce, UDfere1léi8 en el CObro, este.bleclda a 'su favor, IX'r el articuló 194 
U\i$U:ehipotecariSta. por haber sidoscimetlco elex~ente ep;de ¡a,Leyffipotecariá: . ' ',,' ' 
estécasci a Sevel1l censura á..dmlIlistratl;va, ellegtsladorpresume, C9ns!derándo qUepara~l'ar el Estado lapetcepctón de 
1ttebat:blemente ' que está' Il.lustado ~ las f'Úrma~dades Y regU1- SUS Im,puestos, los, árticúlos 12' de la Ley de' AdmUilBtraciQu y 
'BltOs,eLgldos por la Ley. y, que, en cuan~ al, mayor cuid~90 Cont;8Qili~ 130 del J!l$tatuto dll. Recaudación, y 194:"de'la Ley 
oq~enclasen la conducta del Informante Que acoIlS!ljan los mpotecaria. ~Qlecen unaprelacíóna favor de la Hllciends; 
.ecÜTrentes, la' tuvo, el califtcador, ya que' examinó los docu-' PúbliC!l, pára.el cobrpdel importe, de la' ~ua:ldad corriente y 
nrentospendien~ de despaeho, J:omo disp?nen determinadWl de 1I1dl1tlipa ~encldá <le las ,contrU'uéIones que<Urecta E' lndi:
reSolUctónes; a pesar de 10 cual, estimó 'procedente la ,1nscrlp-: vId~enterecaigan SQbré los,inmuebles en concurrencia (on ' 
IliOD ,a favor' de¡'Q HacleOd.$;, '" cualesquiera otros acreedores tercer()s a.dquirent:s.a1,lÍlqu~, hayan 
, '~tt.ndoque el J~ d~,Primera lnstanC18.e Instru,~ ~to.su:'crefeclio en él Registro de la Propledad~ pero cuan-
de La orotava ,lnfonDó que la' prefete~(!ia de la HácJenda~r.e do.i¡e' trata :$' ~tos corresPQndientes's, anualidai:ies an~, 
cualquiera otros acreedores, por el. lmporte dedete~~ rlor~u • de<ltrascontribuclon,es o impuestos -asegu,rado.,con 
impuestcs Que graviten SObre loIs inmuebles ha sIdo perfIlada hipotéc& legaíexpresa, .la prelación~, Ilfectan\ a qUienes huble.-

'. pOr el vigente Estatuto ~"Recaudación que en su articulo lsq ren,1nscrlto su ct.erecho epuanterlOrldad a 'la 1nscripcJ9n de la 
limita tal ,pr1v'Jeglo ,«al cobro, de la anualidad corriente, al 'refer;Qa ~aniDt1a;' .",: ' ,,'., ,- ',' , 
ser -\Il,~ritv el, derecho hipotecario o, efectuarse la, tratlSllliSión C:0P,ll;derandQque, d~puétlde ,habt\r exPedido" el'~istradOÍ' 
del, dominio de 111, finca, yp¡Ua el de la última vencida ,~ , 'la ce~caclóIl prevenicj\ enIs ~la cual:ta,' del ru:t1culo 131 de 
tituída pOr los cuatro tr'.mestres del 'ejercJcJoecoIl6mic9 ~e-,la LeyHlp'O~rl.a, e.'Ctenderá. si~do aconsejable en lainis;ra 
dlato anterior al definido ,como corriente. cualq1fiere, que, fueo;en' t®hll., la, corr~póndiénte 'nota' marginal, pal1l que determinadas 
las fec~de tales inscnpcióno adquisiCión; ,que ~DQnna,las~ deJ, proceSo y comprobado ,Que se hicieron los reque-

,- objeto 'de, dlverSOÍl ,.comentatios. y que suponÚl cierta novedad· )'im,lell,tos,' ne,cesari08; • ~ con<!Zca la situaciÓn. reglsttal< deJin. 
-cón relación a la legisJación, antepbl', es ,el precepto funglv,mueble, puedan los lIlteresados defender sus !ierechos '1 sedis" 
mental para resolver ~I problema planteado; que de,~ cPr1~'1 tfugiji)ósasieJ?~ anteni?res, de. 196 po!)teriores al verificar las,' , 
frontae:ón, entre ella y los, hechos resulta que 1!l ,luscnpélón ' cancelaCiones procedentes con arr~l¡;l,a,la ~la '17, del .t:f¡fericiQ , 

de,'la hipoteca tuvo lugar ellO d, e octubre 001953, mientras articulo 131. por ,o cual ta doctrina ha trataéode ~uipararla, 
efiéa.clá de lanotaeXpX:esadaoon lá de' la con¿ic{ón lesblutor.a; 

que ,las contribuciónes' por las Que s.e ejecutóadmin1strativa-' Consldérnndo qué en la certifteaclón Que pbraeÍI esterecuiliQ , 
mente el inmueble y se adjUdicó a la HacieJ,1da corresponden , aparéCé'qne láprovIdenc!á del Recaudador qe HacIenda. de 
aJ.seguudo semestrE' de 1954 y PrlIl,lfro de 1955, p:Jrlo que 9 de' 'febrero 'de l{''5S, por la que se acordó el emba:go' de la 
pue,de 'apreciarse, que ías contribuciones indicadaS no ',corres- . Jlncá y de' otros b:enes Cleldetidtír,surtl6 'efecfus en ,el Registro 
,ponden a la anualidad corrIente en que se inscribió el: dere- con pOSt.erioridad a la fecha de la nota marginal;, que el ex. 
cho hi¡>Otecario. deb'endo Ser calificadas éomo \ débitos onll- pedient.e adrntnlstrativo se sigUió por débitos no sÓlo .;le C.on. 
narias 'y tegulares., conforme al artícu:o 130. ,uÚlner.?4.° ,de! 'trlbuclón Territorial. Rústlca'y Urbana; preferentes; respect() de 
Estatuto y no como 'hl~teca legal expresa y especlal;quecDll tereeros adqu:rentes. ,slnó por otros débitos dé Contrlbuc:ón ¡n.. 
arreglo a la Reso:ución de :)7 de enero dé 1955 al anotáT el dusttiál, Util~dades, Patentes' de Automóviles. descubiertos coh 
Esta40 su embargo en' febrero del cifado afio, c.?rno, conoeiala 'la JUma: de Obras del Puerto; e incluso por UÍl débito a favor 
existencia 'del procedimiento de ejecUción hlpot€qarla, por la . del Servicio de {)Í-édito Agricola, que no' depen gozar de la rn:s
nota eXistE:'nte en el Registro, ,deb:ó pedir qUe se le, exhlpleran 'IDa prelación; Y. POC últbno> que' aun cuando el ptocediní:ento 
105 tÍUt06Y se enté-ndiel'an con el las sucesivas diligencias. ,como, adl11inistrativo terminó con la adjudicación del inl11uebleal Es--, 
SUbrogado E'n ,el lugar del' deud0r. de acuerdo con lo estable-' tado, con obtgaCfón de subrogarse en la resporuiabilldad de 
cido en el al'ticulo'134 de la Ley 1\ipotecarla: y que en, cuanto las'éargas y gravámenes t¡ue pesaban 'sopre !a finca, tal ad.1;tdi
al más detenido examen 'que pUdo hacer el Registrador del ex- cac'ón no cebe ser utilizada ¡jara E'ludir el cúmptmlento de las 
pedlente adminls,trativQ. prev.amente a su calificación, diver- obligaciones anteriores del deudor garantizarr-.:s ('.on lID cjerecho 
versas Resoluciones, ia última de 5 de marzo de 1953,. no le real de,tlipoteca (;n fase de ejecución; 
pOuen corro,pisas ni estalJ'ereb distin~;ones según- sea J,:l fortrul. Considerando que si bien, coriformes! articulo 15 de la Ley 
Venta v adjudicación Nl que acabe el expediente, por !o que ,de Administración r, Cofltab:Udftd, los Tribunales no podrán 
8f maní:'le~r.'\ COl,fOl'lTIp C0!l 1.1 pttlc,lón dé !es recurrentes; exped:t mandamienLos de ejecución ¿ontra rent.as y caudal~ 

rÚsult,.-nc!o qt,e el' Pres'dente - de la Audi~nci!l confirinó, la públicos. en el caso cel reclJ!'so t!: er' procedimiemo fué dirlgido 
I)Qta dcl, Registrador por razones ,análogas a las f.xpuestas por cor.tra el Fisco. que E'n la fecha de su iniciación no era el tI
este fUllclonario, tular dé la fill0ll, ni contra él se ha despachado ejecución al-
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gW1il.. toda vez QUfI IOf; ilcreedofllj se limItaron 11 pel'seiUlr un 
inmueble Que t«nilm h;potc('ado, Sin que el propio. Estada eUfn' ' 
pUera lo' pl't'co~tua<lo en Ql al'tieulo 134 de la Ley; es doolr 
aCT~ltll$tlla ilUl(lrlpclóll de su titulo en el JUZgudo y pidiese 
qUl' se, enwndleral1 con él \1\8 dll1¡en('lll~ u!tl}l';ores eoltlo IlUt)ro-, 
gadó en el lugar dél deudor. por to!to 10 cual ha de pro<:edflr~, 

. en Jmmpllmienw de lo di$pUetto en 01' ,xprssdo artioulo 13l 
de la Ley 'Wpotecarll', a la oancelaelótl de Wdall las inserl¡r 
cione8Y (\flot,aCiol1l1t1 poBtél'iOrtlll ",la fecna de la nota prtv~ , 
ruda ('11 la ...,laeul\ftIl, 3ln perjú1o!o <le la.¡¡ o.oclones jUdlcll/;l65 
e ,adm1nlBtrat!vas quo puocltw·ejereittl,rse PlIra hacer et('ctlvoB 
aquellos cr6dltos. prefer,enteB q~ dJeron 'lulfl,T 'W pr.ooedlmt~nto.' 
admlnlatratlvo, '. , 

E8ta pjreooJón a,neral tía acordado, de conformidad cOn la 
Junta de Oftclal~, revocar el auto aPelado. 

Lo fI\W, • con dllvoluCióD' del' expediente or1¡1naI.' COllJu~11oO 
a V.E, para ~ conoclrolonto '1 ,fecto.. ' 

Dios ,ual'd~ a V. lS. mUQhos atl08. 
Mad.rtci. 2Q de etléro de 1960.-':E} Director ¡onera!: .losé· Alonso. 

'. I - • 

. Ji.:xcmo 81'.: JlWel recurso eootcmt.'lo54j.¡Hhnin1stratlvo llfluidQ 
e11 única lustuncla ante. la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
eutl'!! partes. ~ una cQ/;'Ilodemandrmtt>dotln a:lvll'a 8¡\nrmea 
Fel'rer. y tlll sU repreuntaciól1 'J 'defensa el Letrado' don ;A.1tontio 

· GOl'lutli1ey .MIguel y ·déotra. ('Qmodemt.ncad,.. la Adm.n,lltra
clón Rt'bllca; f®fC!lltlotada s defendida' por IIU propio, AboCado, 
,sobre la nulidad de las Resoluciones de 23 dI! stlPt!embre Y 2l de' 
noviembre d. 1956. deneaatoriM d~ 'dérecho a' venslóu de viude
dad, 4eha, dietado aentencttl ;Coo·re'eha19 de nOViembre de't9W.· 
eu.ya pal'te dispositiva' es~omo lI:gue: . . 

· G(Pa,lltÍ.mo.: 'QUe 'eát!ruandÓ' e(reeur80conténl'lo!!o-ad~ . 
Uvo !nterpuesto' por dótlaElvlra SánMcz ¡"eh'el; c(,¡.;.¡¡,,¡ a~" .. r~ 

· do del' Oonsejo 9Upretrio de J.mtleia· M!li~f d~ 23 de éeptlembfe 
.de 1958. que le l:Ienegó>el 'dérecho' a p~lIlón COmo v1iJda ~el· Ca.
rabinero don,Miluel de la CrUz ~tttnez. cOIÚirmado·enrepóe!.._ 
c!ón con Cecha 31 de noviembre del propio ailo. ée~mos decl&w 
rar y ,{itolaramosambas Re¡;Qluclone¡; 00 conform~ a deff'cho, 
las que en su virtUd anulamos. y en su lugar decl\\~mQ8 ~ qUo 
aais~ B la d:chaseñO!'I doña, Elv:ra Sáurhez, Ferrer oal'ltoue-.' 
le sea aeftaJadala pene1Ón de. viudedad qúe le ool1'esponde a par. 
tir de lB fecha del fallecinúento ,de su oltado esposo. sin ~e 

, . '.-, cleotra parlé haya Iusar ,a tnlroaiclón de costaa.-Ast. Por éste. 
Excmo. Sr. pr~dente de la Audiencia Terríttmal 'dN¡a,a PIÜllW:;. nu~aent-enclil. que fitlUblléaré en el' cSQletfnO!ic1al 4el 

".' ·¡;;stacló,. é: 1nse~rá. aola .«Colección t,egislatlvu; definitivamen-
te juqando.lo' prpnunclamos. malJ.dllmOilY firmamos., . •• • • 

¡'MINISTERIO- D'EL-' EJERCITO 
I '~ .. 

. Excmo. Sr,: lBD' el .~. éantenclOáo-a<iminUlira'tivoSegU1dO 
en úPicalnstatlcla anW! la' SIil$ ~nta' del 'l'i'1bunal SupremO; .•.. 
. entre partes. de 'UPa, como demandante. c:Iotla' Maur1Cla Hertánz,'; 

. Enau vUtud; ·'esttMlhiBte~:O 'h¡¡. te\lldo,á o!én dispOner ~. 
cumpla en SUB proplOlÍ ténmnos la referida sent.enc!a publ1cán~ 
dose eh\llldldo fa.Uo én el «BOletlu Oftclal del "ERtado». todo ello 
en 'Cumpfitillento': de lo prevenido en el attl('uto 105 deb1Le1'~' 
de '10 'Oont.mctoso-adin!nlstrt\t!vÓ, de 27 de dle1embre dé 'i~" 
é.J3Q!etín O1tolaftlé}'EstlldQ)I.· nÓmero36!1 . '; 

(. '- - . , . . 
té:¡ que por la ~nte 'Orden ~n1stéml digo a V. Z. para : 

su c.onoolmlento. y efectrs. conaltplil!lltes. " ' - .' . 
Diin¡ guard~,}~ v .E. JIluctios afiO/¡. 

. ~r1dt 27 de enero de' 1960, 

,S~ovla. répNs-ute.d.a y dlrt&i(lé. por . él LetradO don ManuelVé-
lC&o Rodrtgú~ yiJe, otra eonSQ. demari4ada. 1& AdUlfulstractón " 
PúbI:ca, representadá y. defendIda par el ,\,bogá'dó del EStado. . Excmo, Sr, TeOlenteOenerel Pres!dente del COnsejo Supr~:' 
sobre l1vlXaclón d,e ·~luoJonesdel. ~nister1o del EJ~rCltO.r~~ de Justle1l1 Milltár; . 
enas 1'1 de óctUl)fé d~ 1958 Y 1'7 d~ eneros1guiente. no~t.fleacla por ~ 
teleg~ ~rech~ 21, relatlvwi &lo pensión porrilUerte·~· 
acción de guerra de 108 hijÓ8de la hoy recurr~nte, se ha dic' •. 
tado,sentericli\ ~.nfeeha 3 de noviembre de 1959. éuYil p8.rte \ ". '. 
dl!jlXl8itt'la.e6 cOlllO¡¡:gue: .' ) .' < ••..• lbjcmq Sr.: En el recurso ~'Ontencioso. adminiSwativo Inter. . 

. «PaUamos; Qué estímal;ldQ elp:r8l>entt¡ rect,iÍ:so"cóllténcl~' puesto. en única Instá,nda 'ante la. Sala .. Ouarta del TrIbunal 
clmiui t ti d' d~";;' . ." 'l:Ift;'" ·$uprCIUÓ.' eu~ , parteS.' de \1oa: 'como demandante, l~ S .. ' R. o: 

a s rá yo. promoví o por .,.... Mauncia Herranz ·~ovÚ\· (JUSI}' 'i ·Jíl~t.(\ , ditaorlalt . reóréserii:ad~oor el: ProcuradC" don 
. contra -R,eOOJUCIÓIl ,del Ministerio del ;I!!Jen-It9 de '17 de Octubre .. ''''-'. nc\sco de G"'ena' .'" ""aun-a. y ~":.;ir. ,':co' mo d' ·e""'''ndad. a' . la 
de 1955 (que pOr 'error· ~e&!en6 la parte como de • denovletil;, .-,.. w,~ ... "~v .. m .. 

bre~. a.sícomO contra la del. lUISmo Departllnietito min1St~rW·r Ad!Ul.nl¡¡traclÓll. GeQ-eral dé: Estado.. y en SU nombr~ el ~ep~ 
.' de 1'7 de enero -de 1969. qUe desestimó el r&Cúrso dl' repoSición: seníantt- ' de: la misma cQbtta resbltit:lón derWnrster!o ifel 

contra Iaapt.er!or p!'QmQvido,' debemos declarar .Y declaratiiosE.j~rC¡1i6 de2Í,Ii e a$oato de1958.sbQre rev!&lón de preCloi,se 
- Dula¡¡ y sin ÍlUlg,Úll vaJar III efecto,ambat' Resoluclonet; pOr 00" 'badictad() 'ieÍltenciaoon f€<oha 20' M octubre 'deH95geqya. 

baU'araeajuatad8s 11 derecho. dedarandó que, .por el .contrarió; . parte ~¡!¡~itlva. e¡¡ como 8ig~e; . .... . .' ". '. 
la recurr$ute tiene derecho.a las tres l)eulllonés qt(t' '8(iIlc1tá..,úñs· '. «;Faniunos. ,Que IlStlmanti.:> el recursoconteoCloso:.adtninfS.' -
por ~da uno. de SW' hilO(: don Tpmás. don César y den Ant:an:ó ,trativo.l'lterpqest;o oor .Ia SR' C «Juan Ii Jvste 'Caurl¡¡'lt con-

. del ~Rio Berran~,«mrorme al ~reto de 33 de tebréro-de 1940, tra la Orden del MiÍlisteI1o.del 'Ejército. de- Z2 de agosto de, 1958. 
'y Orcen p\lrÍl' SU 'aplicacIón de 4 de noviembre del m:snio il,fio.· debélilósdeClarar y dedatam08 la 'mva\!dez. ''Cómo. cÓntfatt8. 
cuyas penslóuf,!$ debér~ percibir R partir de 1 de enero dé lilOO a derechO de dlchllrel'O:udón' fee.:mOclendo e: deréChodela' 
y en' tí!' cuántja que por el Con~(lJo SUlJremO' dé JustiCia· M,l!tar meÍléi.' oníüfu. Socléda' 'd'a la' lri('ooción d. el exp' edlenteM re\i1s:.6n .. ' 
y Mfu~té)o 'col1'et<pondlente habrá, d.e fijarse en ejeCUción M 
sentencta eondenando en este sentido a la Admin:st: ación (le-- ,de préclQS. de .la" contrat.'v Que SE' l~ adjutilcó. para' el sumIn1&- ';~ 
ne¡'al ,4el Estado y sin hacer especial d?c1aración en cllant61l ' . t;ro de alpargata¡; 'a l~sfuérz~ •. RegtllaresindígenaSconfor
costasA'Asli por ésta nuestra sentendá. que se pup}[rará eriel" . me -él artkulo 14de ía orden c1réular de 1G de o~tubre de 1957. 
Cf3oletlnOfklaJ deJ EstMo». e Insertará en la «Colecclón Leg!S- Asi,.,poi ·.bs~· nuesj;rá sentencia, que Se'pUbiicará en 'e}.«Bo:etin 
latlvmt. Jo Pronuorlamos. mandamos y, 6r·mamos,» . OflOf9:) éel Estado».e 1I1S rtárá:en ~a. «Coiección LegislatlvlÍ»' k> 

_ :'En su. virtud. eSt\' Mmlster:o ha t~nldo' Q. O:!lD disponel'~ propuncl$lll.vs, mandamos y. firmamos.' .. ' .. 
cumpla en sus propios ~rminos la referida sentenc:a .. pubJicáll· ~ En~u' virtud. este MinisteriO. ha tenido' 'a· bien .disp()o'er se 
dose el aludido rallQ en el d30letln Oficial del Estado» tode,eUo CUmpla' en' sus propios términos lo reJerída sentencia, plÍbllcán
encumplimleJ;lto de lo prevenido en el artiruln 105 de 1'1.1 ~ doseel alud!dorallo en el «Bo:ptínOflcla'" dekEstadOll Wdq 
de lO ContencloMJ..adm:nistrat:vo, de lfl de diciembre tle 1956. elle:en'éurupllrutent-o de lo pr'~veuldo en el articulo .05 {jP"la 
(rBoJetiu Oficial del Estado)! número 363' . - .' [,e;' de' 'o ,·Gon·' I'nclosn-aclll'll11stratlliO de 27 de álclembrl' de 

L0 Que por la IJresentE'Qrden ministerial digo' a V; E. paro 1956 . (<<Boletin OflriaJ del Estado. número 363) 
su conocl~¡¡ento '!J efectes conRlguiéntes. Lo QUl' por 'a presente Orden mln;sterlal dlgoa V,' E 

Dio~ guardE' a V E' muéhos ciÚOS. su con<i;'ltu'ento y efectos com~ígn¡p¡ites. 
Madrid. 27 de enero de 1960. Dios guiú'deIÍ V E. muchos afi05, 

Madrid, 2 de .. febrerc de 1960. 
BARROSO 

para 

BARROSO 
Excmo, Sr. Teniente ameral Pres:dente dt'l Consejó Supremo . 

de Justicia MiIltar. Excmo. &t-. General SUbsecretario de este Min.ister1o. 


